
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA – CUNDINAMARCA, TREINTA (30) DE ABRIL DE 2024 

 

RADICADO No. 2023-00622-00 

 

1. ARCHIVO DIGITAL 14 Y SS: La decisión adoptada por la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES mediante auto dictado el 06 de 

febrero de 2024, en donde se admitió a proceso de reorganización a la 

sociedad CONERGIA S.A.S., SE AGREGA A LOS AUTOS Y SE PONE EN 

CONOCIMIENTO DE LAS PARTES. 

 

Debe indicarse, que no se ordena la remisión del expediente, teniendo en 

cuenta que no se trata de un proceso de ejecución. 

 

2. ARCHIVO DIGITAL 16 Y 17: SE ACEPTA EL RETIRO DE LA DEMANDA. POR 

SECRETARIA DÉJENSE LAS CONSTANCIAS PERTINENTES. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 
 


